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ESTABLECIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO PARA

LAS FINCAS AGRARIAS

Un excesivo formalismo a la hora de especi-
ficar los contenidos del acuerdo puede generar
rechazo por parte de algunos propietarios de fin-
cas agrarias, ya que suelen contar de manera
habitual con una importante carga de “papeleo”
administrativo a la hora de gestionar sus fincas.
Aunque resulta conveniente que todos los térmi-
nos del acuerdo queden establecidos en un do-
cumento escrito, lo realmente importante es que
el acuerdo presente las garantías suficientes
para ambas partes de llevarse a cabo, y esto
parte de la confianza mutua a la que anterior-
mente se ha hecho referencia. Un acuerdo ver-
bal es tan válido como un contrato escrito, pero
se debe valorar la conveniencia de uno u otro
para cada caso concreto.

La entidad de custodia no debe asumir toda
la carga del acuerdo. No se debe transformar el
acuerdo en una fuente extraoficial de financia-
ción de la actividad agraria, en la que el dinero y
los recursos los pone la entidad de custodia sin
pedir una contribución e implicación clara por
parte del propietario. Esa contribución del pro-
pietario no tiene por qué ser monetaria, pu-
diendo consistir en la colaboración en la
ejecución de las actuaciones o en su manteni-
miento.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL ÉXITO

Cómo se ha indicado, hay que establecer un
conjunto de indicadores ambientales específi-
cos que den una información relevante sobre los
resultados alcanzados con el acuerdo. 

Si entre los objetivos del acuerdo para una
finca agrícola se encuentra la promoción del
aprovechamiento sostenible de los recursos na-
turales, u objetivos similares, deben incluirse in-
dicadores específicos relacionados con los
efectos sobre la productividad (calidad o canti-
dad de la producción). Es conveniente que el
acuerdo no repercuta de manera negativa sobre
la productividad de la finca, siendo deseable
que contribuya a mejorar la rentabilidad de la ac-

tividad agraria. 

La finalidad del seguimiento debe ser la au-
toevaluación de los acuerdos, que permita re-
plantear los objetivos o las actuaciones
desarrolladas.

Los acuerdos con productores agrarios pue-
den servir para dar a conocer su compromiso
con la conservación del patrimonio natural que
albergan sus fincas, así como las buenas prác-
ticas de gestión de sus explotaciones. Este tipo
de acuerdos sirve para reforzar esas actitudes
positivas hacia el medio ambiente, y se puede
incluir de forma explícita en los propios acuerdos
la aplicación de medidas para la difusión de la
labor realizada por los propietarios. Una posibi-
lidad es dar a conocer que sus productos deri-
van de un modo de aprovechamiento que
respeta y colabora de forma proactiva en la con-
servación del medio natural mediante un
acuerdo de custodia del territorio.
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Olivar tradicional de montaña en cultivo ecológico con el
que la FIRE ha establecido un acuerdo de custodia del
territorio (Zuheros, Córdoba)

Propietario del olivar, mostrando una placa con el nombre
de una de las diez variedades locales de olivo presentes en
su finca.



ANTECEDENTES

Está experiencia contó con la participa-
ción del coto cinegético “Cerro del Ángel”
(Valdepeñas, C. Real).

Uno de los principales aspectos a tener
en cuenta en este tipo de acuerdos es la
identificación del propietario/s o gestor del coto,
ya que esto condicionará notablemente la capa-
cidad para emprender actuaciones en el marco
de un acuerdo de custodia del territorio. 

La tipología de los propietarios y/o gestores
de cotos cinegéticos puede ser muy variada,
pero podemos agruparlos en:

Asociaciones locales de cazadores que•
operan en cotos sociales.
Cotos privados de caza donde los propie-•
tarios de los terrenos y el propietario del
coto son diferentes.
Cotos de caza con un único propietario del•
territorio acotado.

En los dos primeros casos, en los que la pro-
piedad de los terrenos sobre los que se asienta
el coto es múltiple, surge el inconveniente de la
disponibilidad del permiso para la ejecución de
muchas actuaciones de restauración. Los inte-
reses de los propietarios de la tierra y del pro-
pietario del coto pueden ser distintos, por lo que
en muchas ocasiones las medidas orientadas a
una mejora de la caza pueden entrar en conflicto
con los intereses de los agricultores o de los ga-
naderos. Por todo ello, resulta esencial informar
a los propietarios del terreno e intentar alcanzar
un consenso con todos ellos o, al menos, con
gran parte de ellos. Es muy interesante la posi-
bilidad de firmar un acuerdo marco con el pro-
pietario de la explotación cinegética de los
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Experiencia 2: Custodia del territorio en cotos cinegéticos 

“La experiencia partió de un
malentendido con la guardería
del coto durante el desarrollo de
un proyecto de la FIRE dentro
de los terrenos acotados y
terminó convirtiéndose en un
acuerdo de colaboración para
conservar los valores naturales
del territorio. Sin duda constituye
un ejemplo de  entendimiento y
trabajo conjunto entre distintos
actores que operan en un

mismo territorio.”

Diseño del cartel instalado en Coto de caza menor 
“Cerro del Ángel”



terrenos y una serie de acuerdos individuales
con los propietarios de las fincas sobre las que
se asienta el coto, lo que facilita notablemente
la realización de las actuaciones. 

Otra de las particularidades de los cotos ci-
negéticos es el amplio número de usuarios (ca-
zadores) cuyas prácticas inciden de manera
directa sobre el éxito futuro de las actuaciones
del acuerdo de custodia. Por ello hay que incluir
en el acuerdo un plan de información y sensibi-
lización de estos usuarios.

En el caso de las asociaciones locales de ca-
zadores, nos podemos encontrar con la dificul-
tad añadida de que la junta directiva de la
asociación, compuesta por muchos vecinos del
municipio sobre el que se asienta el coto, mues-
tre poca capacidad de decisión por temor a ge-
nerar problemas internos con alguno de sus
socios, lo que compromete notablemente el
desarrollo de acuerdos efectivos.

En cualquier caso, cuando la propiedad de la
tierra y del coto corresponde a distintos actores,
es deseable el conocimiento por parte de todos
los propietarios de cuál es la intención del
acuerdo, para evitar su rechazo por desconoci-
miento.

EVALUACIÓN DE LA PERTINENCIA DEL ACUERDO PARA

COTOS DE CAZA

El coto presenta valores merecedores de ser
conservados y/o restaurados.

La superficie total de los terrenos acotados
para la caza en España está en torno a las 36
millones de ha., lo que supone más del 70% de
la superficie total del país. Por tanto la mayor
parte de nuestro patrimonio natural se encuentra
en mayor o menor medida afectado por esta ac-
tividad. Aunque la actividad cinegética presenta
una incidencia directa sobre un número limitado
de especies silvestres, la gestión de los cotos
de caza puede tener repercusiones para el con-
junto de la biodiversidad. Por todo ello, resulta
prioritario incluir a los cazadores en la custodia
del territorio.

El propietario muestra un interés en conservar
determinados valores de su finca.

Uno de los aspectos más importantes para
establecer este tipo de acuerdos es huir de los
posibles prejuicios que existan por ambas par-
tes, buscando aquellos aspectos que les son
comunes, en lugar de aquellos que pueden en-
frentarlas. El primer paso es aceptar que la caza
constituye otra más de las muchas actividades
y modos de aprovechamiento en un territorio. La
caza y la conservación no tienen porque ser dos
conceptos antagónicos si ambos se ejercen de
un modo responsable y consecuente con la re-
alidad socioeconómica y ambiental de un terri-
torio.

El objetivo del acuerdo debe de ser ambi-
cioso y buscar la sensibilización ambiental y el
conocimiento por parte de todos los usuarios del
coto. Los cazadores deben conocer los objeti-
vos del acuerdo, como primer paso para respe-
tarlo y lograr un aprovechamiento del territorio
más sostenible, por lo que es esencial el des-
arrollo de un buen programa de información a
los cazadores para el correcto desarrollo de este
tipo de acuerdos.
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Muchas de las actuaciones dirigidas a potenciar las
poblaciones de especies cinegéticas favorecen al conjunto
de la biodiversidad presente en un coto. En la imagen se
observa una charca, un refugio para perdiz y una leñera,
que contribuyen a la mejora del hábitat de muchas especies
silvestres. 



Nuestra experiencia con cazadores nos ha
mostrado que existen intereses comunes por
ambas partes, relacionados principalmente con
la conservación de los hábitats naturales y de la
biodiversidad silvestre. 

La entidad de custodia cuenta con la solvencia
técnica y los recursos para lograr esos objetivos.

En este tipo de experiencias, la entidad de
custodia debe contar con la capacidad técnica
de realizar medidas orientadas a la mejora de
los hábitats para la fauna y la recuperación de
poblaciones de especies silvestres.

ESTABLECIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO PARA

LOS COTOS DE CAZA

Los objetivos del acuerdo deben redundar
sobre las especies cinegéticas, buscando una
sostenibilidad de la actividad y una mejora de
las condiciones del estado de las mismas. Estos
acuerdos pueden resultar controvertidos para
muchos al propiciar una actividad que de forma
directa afecta a las poblaciones de este grupo
de especies. Pero por otro lado, las actuaciones
orientadas a la mejora de su hábitat influyen
sobre el conjunto de la biodiversidad que al-
berga el territorio. Muchas de las especies cine-
géticas (sobre todo las de caza menor, como el
conejo, la perdiz, la paloma torcaz y la codorniz,
entre otras) constituyen las presas más relevan-
tes para la dieta de los depredadores medianos
y grandes de nuestros ecosistemas, entre ellos
algunos de los más emblemáticos y en peligro
de extinción como son el águila imperial ibérica
y el lince ibérico, por lo que el incremento de sus
efectivos poblacionales redundará en una mayor
disponibilidad de alimento. Por último, el con-
tacto entre gestores de caza, cazadores y enti-
dades de custodia sirven para limar asperezas,
eliminar los prejuicios, sensibilizar y colaborar de
manera conjunta en la conservación de la natu-
raleza.  

Los acuerdos de custodia en cotos cinegéti-
cos deben servir para demostrar que conserva-
ción de la biodiversidad y caza no son
actividades necesariamente excluyentes si se

desarrollan de un modo responsable y cohe-
rente. Este tipo de acuerdos puede establecer
las bases para lograr fórmulas de coexistencia
que contribuyan a satisfacer a diferentes colec-
tivos de usuarios de un territorio.  

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL ÉXITO PARA LOS COTOS

DE CAZA

Contar con la ayuda y colaboración de los ca-
zadores y de la guardería es de suma importan-
cia a la hora de hacer más eficientes los
seguimientos. Una posibilidad interesante es la
de repartir entre ellos fichas de seguimiento
adaptadas, ya que haciéndoles partícipes direc-
tos en estas labores se puede lograr una valiosa
información. No obstante, lo más importante es
que perciban el beneficio generado por las me-
didas emprendidas gracias al acuerdo, lo que
redundará en una mayor aceptación y contri-
buirá a su sensibilización.
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ANTECEDENTES

Para esta experiencia se contó con la
participación del Ayuntamiento de San
Carlos del Valle (C. Real).

EVALUACIÓN DE LA PERTINENCIA DEL ACUERDO PARA LAS

ADMINISTRACIONES LOCALES (AYUNTAMIENTOS)

La finca presenta valores merecedores de ser
conservados y/o restaurados.

Los ayuntamientos de zonas rurales cuentan
con una gran superficie de terrenos que gestio-
nar, constituyan éstos bienes comunes ó no. 

Muchas de las fincas gestionadas por los
ayuntamientos tienen un aprovechamiento
menos intensivo que el que presentan fincas pri-
vadas, lo que ha posibilitado con frecuencia una
mejor conservación de la cubierta vegetal y de
los hábitats naturales.

Esta característica, junto con la falta de recur-
sos económicos y técnicos que muestran mu-
chos pequeños ayuntamientos para gestionar
los valores naturales presentes en su territorio,
hacen que los acuerdos de custodia puedan
convertirse en una herramienta sumamente útil
para la gestión de terrenos de titularidad muni-
cipal.

La administración local muestra un interés en
conservar determinados valores de su finca.

Aunque se debe evaluar el interés particular
en cada uno de los casos, existe una serie de in-
dicadores del compromiso por parte de los
ayuntamientos en la conservación de su entorno
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Experiencia 3: Custodia del territorio en fincas propiedad
de ayuntamientos

“Este ayuntamiento, desde
su concejalía de medio

ambiente, ha colaborado con la
FIRE desde 2009, por lo que se
mostraron dispuestos desde el
principio a participar en este

proyecto.”

Diseño del cartel instalado en la finca “Cerrillo de
las  Casillas” del Ayuntamiento de San Carlos del
Valle (C. Real)



natural. Algunos de estos indicadores son: 

Que cuenten con una concejalía específica•
de medio ambiente, sostenibilidad o simi-
lar.
Que pertenezcan a la Red de Gobiernos•
Locales +Biodiversidad. Esta red es la
Sección de la Federación Española de Mu-
nicipios y Provincias dedicada a la promo-
ción de políticas locales para la
conservación y uso sostenible de la biodi-
versidad y del patrimonio natural. 
Que hayan firmado la Carta de las Ciuda-•
des Europeas hacia la Sostenibilidad
(Carta de Aalborg).
Que cuenten con Planes de Acción Local•
en favor de la sostenibilidad (Agenda 21).

Existen unos objetivos comunes por ambas
partes.

Las entidades de custodia desempeñan el
papel de representar los intereses comunes de
parte de los usuarios del espacio o de una parte
de la sociedad. Este papel es muy similar al que
desempeñan los ayuntamientos, aunque con
distinto alcance, responsabilidades y legitimi-
dad. Las pequeñas entidades locales del mundo
rural cuentan en muchas ocasiones con pocos
recursos financieros y técnicos para la conser-
vación y gestión de su patrimonio natural, paisa-
jístico y etnológico, por lo que suelen presentar
una predisposición elevada a buscar colabora-
ciones externas que contribuyan a estos fines. 

La entidad de custodia cuenta con la solvencia
técnica y los recursos para lograr esos objetivos.

Además de contar con la capacidad técnica
específica señalada en las dos experiencias an-
teriores, un aspecto relevante es transmitir el ob-
jetivo del acuerdo a los vecinos de los
municipios con los que se firma el mismo. Los
programas de sensibilización y de participación
vecinal (voluntariados) deben ser incluidos
como una parte relevante de este tipo de acuer-
dos con ayuntamientos, siempre y cuando resul-
ten pertinentes. 

Los ayuntamientos poseen la representativi-
dad de todos sus vecinos, con sus intereses
particulares, por lo que la aceptación de las me-
didas emprendidas pasa por su conocimiento y
comprensión. Nuestra experiencia muestra que
la participación de los vecinos contribuye nota-
blemente al éxito, el cual depende de lograr que
consideren como “más suyo” el patrimonio na-
tural de su municipio. 

ESTABLECIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DEL ACUERDO PARA

LAS ADMINISTRACIONES LOCALES (AYUNTAMIENTOS)

Muchos pequeños ayuntamientos pueden
comprometerse a una ayuda puntual, pero no
pueden comprometerse a un mantenimiento a
medio o largo plazo de las actuaciones empren-
didas. Por ello, este tipo de acuerdo debe valorar
perfectamente su capacidad para invertir esfuer-
zos y recursos a la hora de plantear los objeti-
vos. Es mejor hacer poco bien y con una alta
posibilidad de éxito, que mucho sin saber hasta
cuándo se pueden mantener las actuaciones.
Por ello, un aspecto clave es el incorporar un
programa de sensibilización y participación pú-
blica entre los objetivos del acuerdo.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL ÉXITO

La participación ciudadana puede constituir
el mejor apoyo posible a la consecución de los
objetivos, pero también significa tener un gran
número de observadores y evaluadores de las
actividades realizadas. El éxito del acuerdo de-
pende de la percepción que tengan los vecinos
de los resultados obtenidos, por lo que se debe
ser especialmente cuidadoso en este aspecto.
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Trabajar con esquemas de custodia del territorio resulta un proceso sumamente enriquecedor•
para todos los actores participantes, ya que se establecen interacciones dentro de grupos
de trabajo cuyos componentes pueden ser heterogéneos en cuanto a formación, actividad,
capacidades e intereses. La base del acuerdo se fundamenta en la predisposición de las
partes, la confianza mutua generada, la búsqueda de intereses comunes y la relación iguali-
taria a la hora de proponer soluciones a las amenazas que sufre el patrimonio natural.

El proyecto aquí explicado ha resultado satisfactorio y ha apuntado que existen más puntos•
de encuentro que desavenencias entre las entidades de custodia y los propietarios de las fin-
cas. A lo largo del desarrollo del proyecto hemos encontrado un interés sincero por parte de
muchos propietarios de fincas en lograr una mayor sostenibilidad ambiental de su actividad.

En momentos de crisis como los actuales hay que buscar alianzas y soluciones innovadoras•
para el medio rural, y el marco formal de los modelos de custodia del territorio constituye una
base desde la que proponer estas alianzas y soluciones. Consolidar a la custodia del territorio,
todavía poco conocida para el conjunto de la sociedad, como una herramienta de trabajo en
conservación de la naturaleza pasa por dotarla de solidez, lo cual sólo se logrará demostrando
su utilidad a través de un seguimiento de sus resultados.

La custodia del territorio debe constituirse como un punto de encuentro que proporcione múl-•
tiples oportunidades para la colaboración entre distintos actores presentes en un territorio.
No se debe desaprovechar esta oportunidad de crear sinergias y de generar modelos de ac-
tuación para el futuro.

Es muy importante el reconocimiento de la labor en favor de la conservación de los propieta-•
rios de las fincas en custodia. Uno de los modos es dotar a su actividad y productos de un
valor añadido dando la máxima difusión a su participación en las iniciativas de custodia.
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5 Conclusiones



Manual temático para evaluar el éxito de diferentes tipos de acuerdos de custodia del territorioMODELO DE FICHA DE INDICADORES TIPO PARA
ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN DE LA FUNDACIÓN INTERNACIONAL

PARA LA RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS (1)

Superficie afectada por actuaciones de conservación o mejora del hábitat (R)•
Superficie en has. en que se ven incrementados los estanques temporales mediterrá-•
neos (puntos de agua)

Superficie en has. de nuevas zonas arbustivas revegetadas•

Superficie en has. sobre la que se desarrollan las actividades de conservación y mejora•
recogidas en el acuerdo de custodia

Diversificación de hábitats en ecosistemas agrícolas (aumento en el número de hábi-•
tats/superficie agrícola)

Presencia de especies clave en el ecosistema (r)•
Presencia/ausencia de especies clave como consecuecnia de las actuaciones empren-•
didas

Medidas de gestión emprendidas por el propietario (Rp)•
Número de compromisos cumplidos/acordados•

1. Conservación, recuperación o restauración de hábitats

Aumento de puntos de cría (R)•
Cajas nido: número de cajas nido instaladas•

Aumento de áreas de refugio (R)•
Número de nuevos refugios para fauna instalados•

Puntos de cría y áreas de refugio efectivas (r)•
Número de cajas nido ocupadas•

Número de nuevos refugios utilizados•

Medidas de gestión emprendidas por el propietario (Rp)•
Número de compromisos cumplidos/acordados•

2. Conservación de especies

Difusión/formación/divulgación/gestión del aprovechamiento de los recursos naturales (R)•
Número de programas de formación/difusión/gestión del aprovechamiento sostenible•
de los recursos naturales impulsados por la entidad de custodia

Buenas prácticas en la gestión de la explotación o finca por parte del gestor (r)•
Número de acciones incorporadas a la gestión por el propietario/gestor (r)•

Medidas de gestión emprendidas por el propietario (Rp) •
Número de compromisos cumplidos/acordados•

3. Promoción del aprovechamiento sostenible de los recursos
naturales

(R): Indicadores de respuesta por parte de la entidad de custodia.
(Rp): Indicadores de respuesta por parte del propietario.
(r): Indicadores de resultado obtenido.

(1) Esta ficha ha sido elaborada por la Fundación Global Nature y la Fundación Internacional para la Restauración de
Ecosistemas.




